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CONSIDERANDO: Modifican Pla¡res de Canalización y

Que, con fecha 17 de junio de 2005, se suscribió el
Contrato de Concesión de las Obras y el Mantenimiento de
los Tramos Viales del Eje Multimodal del Amazonas Norte
del "Plan de Acción para la Integración de Infraestructura
Reqional Sudamerbana - llRSA" (en adelante, el
Coñtrato de Concesión), entre ei Estado de la República
del Perú, representado por el Ministerio de Transpo-rles
y Comunica'ciones y la empresa Concesionaria IIRSA
NORTE S.A.;

Que, las partes han acordado suscribir la Quinta
Addendá al ciiado Contrato de Concesión, para efectos
de modificar la cláusula 6.39 a fin de considerar
üña OUra Adicional ascendente a la suma de US$
53'500,000.00, e incluir la clausula 6.54 al Contrato
de Concesión para establecer un mecanismo de pago
de la valorizaóión de las Obras Adicionales y Obras
Accesorias conforme a lo esiablecido en el Anexo Xl
del Contrato de Concesión;

Que. para tal efecto, de conformidad con lo previsto
en el Cóntrato de Concesión, se solicitó opinión al

Orqanismo Supervisor de la fnÚersión en Infraestrucfura
deiransporte de Uso Público OSITRAN y al Ministerio de
Economía v F¡nanzas;

Que, cón Oficio Circular No. 025-1O-SCD-OSITRAN
de fecha 26 de iulio de 201O, se remite el Acuerdo No.
1288-356-1o-cD:osffRAN de fecha 24 de julio de 2010'
medianie el cual el Consejo Directivo de OSITMN acordó
aDrobar la Opinión Técniéa de OSITRAN contenÍda en el
lriforrne No.' 020-10-GRE-G$GAL-OSITRAN' respecto
del Proyecto de la Quinta Addenda al Contrato de
Concesión;

Que, cbn el Oficio No. 140^2011-EFl15.o1 de fecha
20 de ábril de 2011, el Viceminístro de Economía del
Ministerio de Economía y Finanzas, remite el Informe No.
090-2011-EF/67.01 de la Direccién General de Asuntos
de Economía Internacional, Competencia e Inversión
Privada, el cual consolida las opiniones de las áreas
técnicaé del Ministerio de Economía y Finanzas y emite
opinión favorable a la Quinta Addenda del Contrato de
Concesión;

Que, en virtud del lnfrrrme No. 201¿011-MTC/25 de
la Dirección General de Goncesiones en Transportes, se
iustenta técnica, financiera y legalmente la necesidad
de suscribir Ia Quinta Addenda al Contrato de Concesión
antes referido;

Que, el Mínisterio de Transportes y Comunicac¡ones,
en su calidad de Concedente y la empresa
Concesionaria IIRSA NORTE SA, han convenido en
celébrar la Quinta Addenda al referido Contrato de
Concesión;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley No. 29370'
el Decreto Supremo No. 021-2007-MTC' el Decreto
Suoremo No. 059-96-PCM, el Decreto Supremo No' 060-
96:PCM, el Decreto Legistativo No' 1012 y el Decreto
supremó No. 146-2008-EF;

SE RESUETVE:

Artículo lo.- Aprobar el texto de la Quinta Addenda
al Contrato de Cóncesión para el Mantenimiento de
los Tramos Viales del Eje Multimodal del Amazonas
Norte del "Plan de Aciión para la lntegración de
Infraestructura Regional Sudamericana - llRSA"' a ser
suscrita entre el Eltado Peruano, representado por el
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, .en su
calidad de Concedente, y la empresa Concesionaria
ttnsn mOnfg S.A., la niisma que forma parte de [a

Dresente resolución.' Artículo 2o.- Autorizar al Mceministro de Transportes,
para que en representación del Ministerio de Transportes
i óómun¡cac¡ohes, suscriba la Addenda a que se refiere
ál artículo anterior, así como los documentos que resulten
necesarios para su formalización'

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RÁMíREZ
Ministro de Transportes y Comunicac¡ones

633762-1

Asignación de nrecue¡¡,cias del Servicio
Oe Radio¿ifusión Sonora en trlecuencia
Modulada det dePartamento de San
Martín

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nq 299-2011-MTC/03

Lima, 4 de abril de 2411

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11o de la Ley de Radio.y T-elevisión,

Lev No 28278, concordado con el artícufo 60 de su
Ré'qlamento, aprobado por Decreto Supremo No 005-
2b-tiftttic, istábtece qub es competencia del Ministerio
de Transportes y Comunicac¡ones la aomlnlstraclon'
átriuuc¡Oni asignáción, control y en general .cuanto
áóncierne a la géstión del espectro radioeléctrico atribuido
al servicio de radioditusión;

Que, el ariículo 70 del precitado Reglamento' dispone
oue toda asiqnación de frecuencias para el servlclo
dá-rad¡oOirus¡én se realiza en base al Plan Nacional
áé niionac¡on de Frecuencias, el cual comprende los
planes-Oe Canalizaciín y de Asignación de F-recuencias
corresoondientes a cada localidad y banda de trecuenclas
atribuiüas al servicio de radiodifusión y determina
las frecuencias técnícamente dísponibles; asimismo,
éslablece que los Planes de Asignación de Frecuencias
son aprobados por Resolución Mceministeria!;- 

Oüe, por Resolución Viceministerial N" 120-2004-
MTCiO3;'modificada por Resolución Viceministerial
Ñd azd-zooz-MTC/03' y ratificada por Resolucíón
Viceministerial N" 746-2008-MTC/03' se aprobaron los
Planes de Canafízacíón y Asignación de Frecuencias del
servicio de radiodiÍusión-sonoia en Frecuencia Modulada
¡Fl¡1, para diversas localidades del departamento de San
Martín;

Oúi), conforme a lo dispuesto por 
-e1 

artículo-4o de
n Résbluci¿n Viceministerial N" 120-2004-MTC/09,
*oci¡i¡éOá por Resolución Vicerninisterial No 878-2007-
tvtiC¡oC v iaiincada por Resolución Viceministerial N" 746-
áboá-tvtÍclog, los Pianes de Canalización yAsignación de
Frecueneias aprobados pueden modificarse de oficio' a
lin dá optimizai el uso del. espectro radioeléctrico atribuido
al servicio de radiodifusión;

Que, la Dirección General de Autor¡zac¡ol-les en
Teleconiunicaciones mediante lnforme No 3742-2010-
MfClZA, oropone los planes de canalización y asignación
de frecu'eniias del 

'servicio de radiodifusión sonora
éñ fieiuencia modulada (FM) para las localidades de
Camoanilla. Cuzco, Huimbayoc-Navarro-Papaplaya-
Pebib, Montecristo, Pasarraya, Pilluana-Tres-Unidos,
Pólv'orá, Pongo de Caynarachi, .Shamboyacu-f,ngo de
pónása'v Shápaia-Utcúrarca; así como la modificatoria
de fos planes be las localidade-s dq -Naranjos, Picota y

Tabalosbs del departamento de San Martín;
Que, asimisóo, la citada Dirección General, en la

elaboraóión de su propuesta, ha observado lo dispuesto
án el Reolamento'dd la Lev de Radio y Televisión y
tas Ñormás Técnicas del Servicío de Radiodífusíón'
áorobadas mediante Resolución Ministerial No 358-2003-
MTC/03 v sus modificatorias;

De cbnformidad con la Ley de Radio y Televisión
- Lev No 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto
Supíemo No 005-2005-fuTC, las Ñormas Técnicas del
Seivic¡o de Radiodifusión, aprobadas por Resolución
Ministeriat No 358-2003-MTC/03, y sus modificatorias, y el
Reqlamento de Organización y Funciones del Ministerio
de iansportes y Cómunicacioñes, aprobado por Decreto
Suoremo No 021 -2007-MTC;- 'Con la opinión favorable de la Dirección General de
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Modificar el artículo 1" de la Resolución
Vicemin¡sterial N" 120-2004-MTC/03, modiftcada, por

Résolución Viceministeriat No 878-2007-MTC/0.3--,y
raiif¡cada por Resolución Mcem¡nisterial N' 746-2008-
rr¡iclos. üue aprueba los Planes de Canalización -y
Ásignacíón'de Fiecuencias del Servicio de Radioditusión
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9onora en Frecuencia Modulada (FM) del departamento oe
San Martín,.a fin de incorporar toi ptánes oé Cánár¿ácion
y^ Astgnacton de Frecuencias de las localidades de
.C,lT^qT!h, C gtco, H uimbayoc-wavaro-eapafrayá_pérejo,
S_o!l!"r1!tor 

pasanaya,^.piflu3na-Tres Unid'os,- pótvora,

f:!99, jg,.caynarachi, .Shamboyacu-Tingo de ponasa y
unapa¡a-Utcurarca, conform.e se indica a éontinuación:

Localidad: CAMPANTLLA

Plan de Asignación de Frecuencias
Plan de Canalización plan de Asignac¡ón

Canales Frecuenc¡t{MHz)
215 90.9
219 91.7
227 93.3
231 94.1
235 94.9
239 95.7

Total de canales:6
La máxima e.r.p. a se¡ autorizada en esta localidad será de 0.1 KW

Localidad: CUZCO
Pian de Asignación de Frecuencias

Plan de Canalización plan de Asignación
Canales frecuencii(MHz)
223 92.5.
257
272

102.1

103.7
107.3

oo?
102.3

Total de canales: 3
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad seÉ de 0.1 l(VV.
Las estaciones a instalarse en esta localidad son secundarias de acueruo a
lo.previsto en el Reglamento de la Ley de Radio y Televis¡ón y están sujetas
a los parámetros técn¡cos establec¡dos en las Normas Técnicas del Servlcio
de Radioditusión.

Localidad: HUIMBAYOC-NAVARR0-PAPAPLAYA-PELEJO
Plan de Asignación de Frecuencias

Plan de Canalización plan de Asignación
Canales FrecuenciafMHz)
202 88.3'
217 91.3
221 92.1
ng %.7
249 97.7
271

279
297

Iotal de canales: 8
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será de 0.25 KW

Localidad: MONTECRTSTO

Plan de Asignación de Frecuencias
Plan de Canalización plan deAsignación

Canales FrecuencialMHz)
213 90.5'229 g3.Z

237 9s.3
259 99.7
283 104.5
291 106.1

Total de canales: 6
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad se¡á de 0.1 KW.

Localidad: PASARMYA
Plan de Asignación de Frecuencias

Plan de Canalización plan de AsignaciónCanales Frecuencia(MHz)
210 89.9'
266 101.1
271 j02.1

296 j07.1
Total de canales:4
La máx¡ma e.r.p. a ser aulorizada en esta localidad se¡á de 0.i KW.

Localidad: PILLUANA.TRES UNIDoS
Plan de Asignación de Frecuencias

Plan de Canaiización plan de Asignación
Canales FrccuenciálMHz)
ni 92.5'
260 99.9

100.9
107.1

Total de canales:4
La máxima e.r.p. a ser aulorizada en esta localidad será de 0.1 KW.
Las estaciones a inslalarse en esta localidad son secundarias de acuerqo a

265
¿YO

441743

lo,il]lllo_.1.-l-lFlamenro.de.ta Ley de Radio y Terevisión y están suJ.etas
a ros paramefos lécnicos establecidos eo las Normas Técnicas del Servicio
de Radioditusión.

Locai¡dad; POLVOM
plan deAs¡gnac¡ón de Frecuencias

Plan de Canalización plan de AsignaciónCanales Frecuencia'(MHz)
20s BA.9'
241
254
278
299

Total de canales: b

271
241

293
299

Total de canales: 6

Total de canales: 5

s6.1

98.7
103.5
107.7

La máxima e.r.p. a ser autorizada en esia localidad será de 0.i KW

Local¡dad: PONGO DE CAYNAMCHI
Plan de Asignación de Frecuencias

Plan de Canalización plan de AsignaciónCanales Frecuencii(MHz)
259 99.7269 10j.7
?82 f04.3290 105.9

Total de canales: 4
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad seÉ de 0.1 KW.

Localidad: SHAMBOYACU-TINGO DE PONAZA
plan de As¡gnación de Frecuencias

Plan de Canalización plan deAsignacónCanales Frecuencii(MHz)245 97.7257 99.3
102.1
104.1
ruo.c
107.7

La márima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será de 0.1 KW.
Las es¡actones a instalarse en esta localidad son secundarias de acuefdo a

lt,fl.llrlr:*l_r]I?starnento.de.ta Ley de Radio y Tetevision y esÉñ iu¡*as
a ro_s parametos lécnicos establecidos en las Normas Técnicis del Servicio
de Radioditusión.

Locaiidad: SHAPAJA-UTCUMRCA
plan de Asignación de Frecuencias

Plan de Canalización plan deAsiqnacióncanales FrecuenciilMHz¡
202 88.3'221 92.1259 99.7
283 104,s

Total de canales: 4
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta lecaiidad será de 0.1 lOV.
Las estaciones a insta{a¡se en esta localidad bon secundariaJ¡" ácue¡oo a

l",g"li.:1"1_"] q?stamento.de,ta Ley de Radio y Tetevisióny J.táñirlera.
a ros parametrcs tecn¡cos eslablecidos en las Normas Técnicás del Servicio
de Rad¡od¡fusión.

. .. Artículo 2o.- Modificar el artícuio 1" de la ResoluciónViceministeriat N" 120-2004-MTClOs, 
_ modiicáJi por.Re.sotución Viceministeriaj ñ g7-a,zOó?-üfblog y

I*[c,gqa por Resotución Víceministeriái ñ."?+éáoe_rvu.u/uJ,.que aprueba los planes de Canalización vAsrgnacron cfe Frecuencias del Servicio de Radiodifusióá
9ongla gl Frecuencia Modurada (FM) oélaépártáñiirjo oeSan Martín, a fi¡ de modificar losFraÉes-¿étá'riáiüáóibn vAsignación de Frecuencjas de tasioc-ái¡áá¿esné ñáiüoi
Picota y Tabatosos, conforme se inoiciá cónt¡ñúádiéii,

Localidad: BAJO NARANJTLLGNAMNJOS
Plan de Asignac¡ón de Frecuencias

P¡an de Canaliza¿ión plan de Asignación'Canaies Frecuencid(MHz)
219 91.7'
227 $.3
¿Jl
264
280

94.1

100.7
103.9

La máxima e.r.p. a s€r autorizada en esta localidad será de 0.1 KW.
Las estaciones a instalarse en esta locafidad son seóundaria. á" áru.roo 

"lo.previsto en et Regtamento de la Ley de Radio y Televisón V áJUn iü"us
a los parámetros técnicos establecidos en las No:rmas iácn¡clai ¿ü Serv¡c¡o
de Radiodifusón.
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Local¡dad: BUEN0S AIRES-CA.SP¡SAPA-PtCOTA-PUCACACA-PUERTO
RICO.SAN CRISTOBAL DE SISA

Plan de As¡gnación de FÍecuenc¡as
Plan de C¿nali¿acion Plan deAsionación

Canales FrecuenciillvlHz)
2A4 88.7
207 89.3

90.1

90.7
218 91,5
226 93.'l
230 93.9
234 94.7
238 95.5

96,1
244 96.7
247 97.3

211

251

262
IDJ
274
278
286
29C

297

98.'1

98.7
100.3
101.7

102,7

103.5

105,1
105.9

107.3
Total de canales: 21

La máxima e.f.p. a ser autorizada en esta localidad será de 0.S IOV

Local¡dad: PINTO RECODO-SHANAO-TABALOSOS
Plan de Asignación de Frecuencias

Plan de Canalización Plan deAsionación
Canales Frecuencii¡MHz)

218 gl.s
222 92.3
230 93.9
250 97.9
258 99.s
270
278
286

101.9
103.5

105.1
Total de canales: I
La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será de 0.1 KW.
Las estaciones a instalarse en esta localidad son secundarias de acuerdo a
lo.previsto en el Reglamento de la Ley de Radio y Televisión y están suietas
a los parámetros técnicos establecidos en las Normas Técniias del Servicio
de Radiodífusión.

Artículo 3o.- La Dirección General de Autorizaciones
en Telecomunicaciones es la dependencia responsable
de la observancia de las condiciones técnicas brevistas
en los Planes de Asignación de Frecuencias apiobados.
En tal sentido, en la evaluación de las solicltudes de
aütorización y de modificación de características técnicas
observará su estricto cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

632960-1

Otorgan autorizaciones a personas
naturales para prestar sen¡icio de
radiodifusión sonora cornercial en FM
en localidades de los deparüamentos de
La Libertad y Pasco

RESOLUC¡ÓN VICEM¡NISTERIAL
No 300-2011-MTC/03

Lima, 5 de abril de 2011

. V!STQ,-91 _E¡p99j9gg ry"_?0,1 0-000480 presentado por
el señor JORGE CHACON BACA, sobre otoroam¡ento de
autorización para la prestación del servicio de ád¡odifus¡ón
sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en el
distrito de Cascas, provincia de Gran Chimú, depart'amenio
de La Libertad:

CONSIDERANDO:

Que, el añículo 140 de la Ley de Radio y Televisión -
Ley N" 28278, establece que para la prestacién del servicjo

de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades. se
requiere eontar con autorización, la cual se otorga por
Resolución del Viceministro de Comunicaciones. sáúñ lo
greyjsto e¡ el artículo l9o del Reglamento de ia t-.-ey de
E?qig_y Te.!gvj!ón, aprobado mediánte Decreto Supremo
No 005-2005-MTC:

Que, asimismo el artículo 14o de la Ley de Radio y
Televisión indica que la autorizac¡ón es la-facultad que
otorga el Esüado a personas naturales o jurídicas para
establecer un servicio de radiodifusión.- Ademád. el
citado artículo señala que la instalación de equipos en
una estación de radiodifusión requiere de un Pérmiso,
el mismo que es definido como la'facultad que otorga ei
Estado, a personas naturales o jurídicas, paia instralar en
un lugar determinacio equipos de radiodifusión;

Que, el artículo 260 de la Ley de Radio y Televisión
establece que otorgada la autorizacíón pára prestar
el servicio de radiodifusión, se inicia un períddo de
instalacióny prueba que tiene una duración improrrogable
de doce (1 2) meses;

Que, el artículo 29o del Reglamento de la Ley de Radio
y Televisión indica que .para obtener autorizáción para
prestar el servicio de radiodifusión se requiere preséntar
una solicitud, Ia misma que se debe acómpañ'ar con la
información y documentación que en dichó artículo se
detallan;

Que, con Resolución Viceministerial No 099-2004-
MTC/03, modificada por Resoluciones Viceministeriales
No 070-2006-MTC/03 y No 421-2007-MTC/03, ratificada
med¡ante Resolución Viceministe¡ial No 746-200A-
MTC/03,_se.aprobaron los Planes de Canalización y
Asignación de Frecuencias en la banda de FM para
diversas localidades del departamento de La Libehad.
entre las cuales se encuentrá la localidad de Cascas. la
misma que incluye al distrito de Cascas, provincia de Gran
Chimú, departamento de La Liberiad;

Que, el Plan de Canalización y Asiqnación de
Frecuencias, indicado en eI párra'io preiedenté, establece
250 v;- como máxima potencia. efectiva radiada (e.r.p.)
a ser autorizada en la dirección de máxima qananciá
de antena. Asimismo, según Resolución Minis-terial No
207,2009-lulf0/03, la misma que modificó las Normas
Técnicas del Servicio de Radiodifusión aprobadas
mediante Resolución Ministerial No 358-2003-MTC/03, las
estaciones que operen en el rango mayor a 100 w. hasta
250 w. de e.r.p., en la dirección de máxima qanancia de
antena, se clasifican como Estaciones de Servicio primario
ClasLe D2, consideradas de Baja Potencia;

Que, en virtud a lo indicado, el señor..IORGE CHACON
BACA no se encuentra oblisado a la presentación del
Estudio Teórico de Radiaciones No loniiantes, así como
tampoco a efectuar los monitoreos anuales, seoún se
establece en el artículo 4o y el numeral 5.2 dei ñecreto
Supremo No 038-2003-MTC, modificado por Decreto
Supremo No 038-2006-MTC, mediante el cual ie aprobaron
los Límites Máximos Permisibles de Radiaciónes No
lonizantes en Telecomunicaciones;

Que, con Informe No4709-20 1 0-MTC/28, la Dirección
General de Autorizaciones en Telecomunicaciones
señala que se considera viable otorgar la autorización
solicitada por el señor JORGE CHÁCON BACA para
la prestación del servicio de radiodifusión sohora
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en el distrito
de Cascas, provincia de Gran Chimú, departamento
de La Libertad;

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley
Ne 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremó
No 005-2005-MTC, el Texto Unico de Procedimlentos
Administrativos del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo No 0OB--
2002-MTC y modificado por Resolucionei Ministeriales
No 644-2007-MTC/01 y No 846-2009-MTC/01, et Decreto
Supremo No 038:2003-MTC, modificado por Decreto
Supremo. Nlo.03_8-2006-MTC, el Plan de Cdnalización y
Asignación de Frecuencias en la banda de Frecuenciá
Modulada (FM) para la localidad de Cascas, aprobado
por Resolucíón VÍceminísteríal No 099-2004-MTC/o3.
modificado por Resoluciones Viceminísteriales No 070-
2006-MTC/03 y No 421-2007-MTC/O3, ratificado mediante
Resolución Viceministerial No 746-2008-MTC/03, las
Normas Técnicas delServicio de Radiodifusión, aprobadas
por.Resolución Ministerial No 358-2003-MTCid3, y sus
modificatorias; y.

Con la opinión favorable de la Dirección General de
Autorizaciones Rn Telecomunicaciones;


